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I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones••
Consejería de Ciencia, Industria y Empleo
Agencia de Ciencia, Competitividad Empresarial e Innovación Asturiana (AGENCIA)

Resolución de 14 de octubre de 2025, de la Agencia de Ciencia, Competitividad Empresarial e Innovación Asturiana, 
por la que se resuelve la convocatoria pública para la concesión de subvenciones destinadas a inversiones dirigidas 
a dar impulso a pymes para la diversificación económica de los territorios, susceptibles de ser cofinanciadas en el 
marco del programa del Fondo de Transición Justa de España 2021-2027, en régimen de concurrencia competitiva, 
en el ámbito del Principado de Asturias para el ejercicio 2025.

Antecedentes de hecho

Primero.—Por Resolución de 30/10/2024, de la Consejería de Ciencia, Empresas, Formación y Empleo se aprueban 
las bases reguladoras de la concesión de subvenciones para la diversificación económica de los territorios en el ámbito 
del Principado de Asturias, mediante impulso a pymes y grandes empresas (SA 116773).

Segundo.—Por Resolución de 15/03/2025 de la Agencia de Ciencia, Competitividad Empresarial e Innovación Asturia-
na se aprueba la convocatoria destinada a inversiones dirigidas a dar impulso a pymes para la diversificación económica 
de los territorios, susceptibles de ser cofinanciadas en el marco del programa del Fondo de Transición Justa de España 
2021-2027, en régimen de concurrencia competitiva, en el ámbito del Principado de Asturias para el ejercicio 2025.

Tercero.—La cuantía total máxima para financiar la presente convocatoria de subvenciones a Pymes es de 4.000.000 €, 
desglosado en 2.685.882 € con cargo a la anualidad 2025 y 1.314.118 € con cargo a la anualidad 2026, que fue apro-
bado por Resolución 13/02/2025 del Presidente de la Agencia ampliables en 1.000.000 €.

Cuarto.—Previa instrucción y tramitación de los expedientes de solicitud, de conformidad con las Bases Reguladoras 
Sexta y Decimoquinta, y el Resuelvo Decimocuarto de las referidas Resoluciones, se reunió la Comisión de Evaluación el 
día 23/09/2025 para la valoración de las mismas.

Previendo la existencia de fuentes de financiación suficientes y adecuadas para asumir el exceso en la anualidad 
2026, la comisión propone ampliar la cuantía de las ayudas en 196.723,88 €, para poder otorgar a todos los solicitantes 
el importe máximo, llevándose a cabo los trámites que resulten procedentes para ello.

La aplicación de la cuantía adicional quedará condicionada a la declaración de disponibilidad del crédito en un mo-
mento anterior a la resolución de concesión de la subvención. Será objeto de publicación en el BOPA, con carácter previo 
a la resolución de concesión, el crédito disponible, sin que tal publicidad implique la apertura de un nuevo plazo para 
presentar solicitudes, ni el inicio de un nuevo cómputo del plazo para resolver.

Quinto.—Por Resolución del Presidente de la Agencia de 26/09/2025 se aprueba un gasto adicional por importe de 
196.723,88 €, para incrementar la dotación de la convocatoria de 2025, totalizando la cantidad de 4.196.723,88 € con 
la siguiente distribución por anualidades:

— 		 Anualidad 2025: 2.685.882,00 €.

— 		 Anualidad 2026: 1.510.841,88 €.

Sexto.—La información pública relativa a dicha ampliación se ha publicado en el BOPA de fecha 09/10/2025. La finan-
ciación procede del propio presupuesto de la Agencia y de la Unión Europea, susceptible de cofinanciación por el Fondo 
de Transición Justa.

Séptimo.—Se eleva a la Presidencia de la Agencia de Ciencia, Competitividad e Innovación Asturiana, propuesta de 
resolución en relación con las citadas solicitudes, por importe total de 4.196.723,88 €; todo ello en los términos que se 
contienen en el anexo I, donde se detallan las solicitudes aprobadas, y en el anexo II, en el que se enumeran las que 
han sido asimismo desestimadas con los motivos específicos de denegación.

Fundamentos de derecho

Primero.—El órgano competente, de acuerdo con la Ley del Principado de Asturias 9/2022, de 30 de noviembre, 
de la Agencia de Ciencia, Competitividad Empresarial e Innovación, es la Presidencia, cuya titularidad corresponde al 
Consejero de Ciencia, Industria y Empleo, nombrado en virtud del Decreto 25/2025, de 21 de abril, del Presidente del 
Principado de Asturias.

Segundo.—El régimen de concesión de subvenciones del Principado de Asturias se regula en el capítulo VI del texto 
refundido del Régimen Económico y Presupuestario del Principado de Asturias, aprobado por Decreto 2/1998, de 25 de 
junio, y el Decreto 71/92, de 29 de octubre.
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Tercero.—Son de aplicación los artículos declarados básicos por la Disposición adicional segunda de la Ley 38/2003 
General de Subvenciones, de 17 de noviembre, y la Disposición final primera del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Haciendo uso de las competencias que me han sido atribuidas por la normativa citada y demás de disposiciones de 
general aplicación, por la presente,

RESUELVO      

Primero.—Conceder con cargo al presupuesto de la Agencia de Ciencia, Competitividad Empresarial e Innovación 
Asturiana, subvención a fondo perdido a las empresas y por la cuantía que se relacionan en el anexo I.

Los criterios objetivos que han servido de base a la concesión son los determinados en la Base reguladora decimo-
quinta de la Resolución de 30/10/2024, de la Consejería de Ciencia, Empresas, Formación y Empleo; y en el Resuelvo 
decimocuarto de la Resolución de 15/03/2025, de la Agencia de Ciencia, Competitividad Empresarial e Innovación 
Asturiana.

Segundo.—Obligaciones.

Los beneficiarios de estas subvenciones vendrán obligados a cumplir las siguientes condiciones y todas aquellas 
recogidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones, así como en la correspondiente resolución de 
concesión:

a) 		 Realizar la actividad o programa para el que se concede subvención.

b) 		 Justificar la realización de la actuación subvencionada en la forma y fecha indicada en la notificación de conce-
sión de la ayuda.

c) 		 Someterse a las actuaciones de comprobación y estadística que se efectúen por el órgano concedente y a las de 
control financiero que correspondan a la Intervención General del Principado de Asturias, así como cualesquiera 
otras actuaciones de control financiero o de comprobación que puedan realizar órganos de control competen-
tes, tanto nacionales como comunitarios, cuando la información les sea requerida para el ejercicio de dichas 
actuaciones.

d) 		 Comunicar a la Agencia, la solicitud y obtención de otras ayudas, subvenciones, ingresos o recursos que fi-
nancien las actuaciones objeto de subvención por este régimen. El beneficiario queda obligado a realizar dicha 
comunicación tan pronto se conozca y en todo caso con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los 
fondos percibidos.

e) 		 Cumplir con sus obligaciones fiscales y con la Seguridad Social de forma que quede acreditada esta circunstan-
cia en el momento previo al otorgamiento de la ayuda en los términos establecidos en la normativa vigente en 
la materia.

f) 		 Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los 
términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos 
estados contables y registros específicos sean exigidos por las presentes bases, con la finalidad de garantizar el 
adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

		 En concreto, según lo establecido en el artículo 74.1.a.i del Reglamento (UE) 2021/1060, por el que se establecen 
disposiciones comunes relativa a diversos fondos europeos, registros contables independientes o utilizar códigos 
de contabilidad apropiados para todas las transacciones relacionadas con la operación.

g) 		 Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos elec-
trónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control. Independientemente del 
sistema que se establezca para la justificación de la subvención, la empresa beneficiaria deberá mantener, a 
disposición de la Comisión Europea y el Tribunal de Cuentas Europeo, los documentos justificativos relativos a 
los gastos subvencionados (incluido el extracto bancario del ingreso de la subvención en la cuenta correspon-
diente a la beneficiaria tras la orden de pago de la misma por parte de la Agencia) el tiempo establecido por la 
normativa europea de aplicación.

h) 		 Dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de las actividades o actuaciones de cualquier 
tipo que sean objeto de subvención, de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, que aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

		 En todas las medidas de información y publicidad de las actividades subvencionadas con cargo a estas bases se 
deberá hacer constar de forma expresa:

• 	 El logotipo de la Agencia y del Gobierno del Principado de Asturias.

• 	 Que la misma está subvencionada por la Agencia Además, las empresas beneficiarias deberán llevar a 
cabo una serie de obligaciones de información y comunicación sobre el apoyo procedente de los Fondos, 
conforme a lo establecido en el artículo 50 del Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 24 de junio de 2021.

	 En todas las medidas de información y comunicación que lleve a cabo, deberá reconocer el apoyo de los 
Fondos al proyecto mostrando:

•	 Los logotipos del Gobierno del Principado de Asturias y de la Agencia.
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•	 El emblema de la Unión Europea, con la Leyenda “Cofinanciado por la Unión Europea” conforme a las ca-
racterísticas técnicas establecidas por la Comisión Europea.

• 	 El logotipo del FTJ debe ser el logotipo del Fondos Europeos.

		 La publicidad de la financiación del proyecto deberá mantenerse hasta la finalización de la verificación del man-
tenimiento del empleo y de la inversión. Las instrucciones concretas en función del nivel de financiación pública 
recibida por el proyecto se establecerán en la correspondiente convocatoria y en la página web de la Agencia 
https://www.idepa.es/web/guest.

 

i) 		 Mantener los activos subvencionados, de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, dentro de la actividad económica de la empresa y en el ámbito territorial 
del Principado de Asturias, así como destinarlos al fin concreto para el que se concedió la subvención, por un 
período de cinco años desde la finalización del plazo de ejecución establecido en la Resolución de concesión de 
la ayuda. Ello no impedirá la sustitución de instalaciones o equipos que hayan quedado obsoletos debido a la 
rápida evolución de la tecnología, o se hayan averiado, siempre y cuando la actividad económica se mantenga 
en Asturias durante el período establecido.

		 El incumplimiento de la obligación de destino, que se producirá en todo caso con la enajenación o el gravamen 
del bien, será causa de reintegro, quedando el bien afecto al pago del reintegro cualquiera que sea su posee-
dor, salvo que resulte ser un tercero protegido por la fe pública registral o se justifique la adquisición de los 
bienes con buena fe y justo título o en establecimiento mercantil o industrial, en caso de bienes muebles no 
inscribibles.

		 No obstante, no podrá concederse ninguna otra ayuda para sustituir dichas instalaciones o equipos. Del mis-
mo modo, en el caso de proyectos promovidos por Grandes empresas deberá mantenerse el empleo creado 
por el período mínimo establecido en los Criterios de elegibilidad y priorización consensuados con la Comisión 
Europea.

		 Los proyectos no deberán conducir a reubicaciones de actividades de producción, entendiendo como tal, el 
traslado de la misma actividad o una actividad similar o parte de la misma de un establecimiento en una Parte 
contratante del Acuerdo Espacio Económico Europeo (establecimiento inicial) al establecimiento en el que se 
lleve a cabo la inversión objeto de la ayuda en otra Parte contratante del Acuerdo Espacio Económico Europeo 
(establecimiento beneficiario), durante un período de dos años tras haberse completado la inversión.

		 En el caso de bienes inscribibles en un registro público, deberá hacerse constar en la escritura el período durante 
el cual el beneficiario deberá destinar los bienes al fin concreto para el que se concedió la subvención, así como 
el importe de la subvención concedida, debiendo ser objeto estos extremos de inscripción en el registro público 
correspondiente.

k) 		 Mantener las condiciones de empleo, exigidas en la Resolución de Concesión de la ayuda, durante un perío-
do mínimo de tres años en caso de PYMES, desde la finalización del plazo de ejecución establecido en dicha 
Resolución.

l) 		 Aportar al proyecto una contribución financiera mínima del 25 %, bien mediante sus propios recursos o bien 
mediante financiación externa, exenta de cualquier tipo de ayuda pública, a fin de garantizar que la inversión 
será viable, sólida y que respete los límites máximos de ayuda aplicables por la normativa comunitaria.

m) 		 Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley 38/2003, 
General de Subvenciones, referido a causas de reintegro.

n) 		R esponder de la veracidad de los documentos aportados.

o) 		 Respetar el principio de no causar un daño significativo al medio ambiente (DNSH por sus siglas en inglés), de 
acuerdo al artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 
2020, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica 
el Reglamento (UE) 2019/2088.

p) 		 Autorizar expresamente a la Comisión, a la OLAF, al Tribunal de Cuentas y, cuando proceda, a la Fiscalía Euro-
pea, a ejercitar los derechos que les reconoce el artículo 129 del Reglamento Financiero, así como a cualquier 
órgano de auditoría y control.

q) 		 Conservar la documentación de conformidad con lo previsto en el artículo 132 del Reglamento Financiero y del 
artículo 82 del RDC.

r) 		 Autorizar para el intercambio de datos entre Administraciones a efectos de análisis de riesgos de conflicto de 
intereses.

s) 		 Cumplimiento de las normas mínimas, que en su caso les afecten, en materia de contratación, medioambiental, 
urbanística, e higiénico sanitaria y contar, antes que se realice el pago final, con todos los permisos, licencias y 
registros que sean preceptivos para el desarrollo normal de la actividad.
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Tercero.—Modificaciones.

1.—Con carácter general, el beneficiario estará obligado a comunicar antes de que concluya el plazo establecido para 
la ejecución del proyecto, las modificaciones derivadas de cambios de titularidad (fusión, absorción, transformación, 
segregación, etc.), de ubicación, de conceptos subvencionables o de plazo de ejecución.

2.—La presidencia de la Agencia podrá autorizar dichas modificaciones, previo informe del órgano competente por 
razón de la materia dentro de la estructura orgánica de la Agencia, siempre que no se dañen derechos de terceros, y se 
respete el objeto del proyecto.

3.—Excepcionalmente, la previa comunicación y aprobación por parte del órgano concedente no será necesaria 
cuando las desviaciones producidas en las distintas partidas de la inversión subvencionable no supongan una variación 
superior al 10% de cada partida y que en su conjunto no incrementen la inversión subvencionable aprobada.

4.—Cuando el beneficiario de la subvención, sin haber solicitado la aprobación de las modificaciones, ponga de ma-
nifiesto en la justificación que se han producido alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de 
la ayuda, y siempre que no se alteren esencialmente la naturaleza u objetivos de la subvención, no afecten al plazo de 
ejecución, y su aceptación no suponga dañar derechos de terceros, el órgano concedente de la subvención podrá aceptar 
la justificación presentada, según lo dispuesto en el artículo 86 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

5.—La aceptación de las alteraciones por parte del órgano concedente en el acto de comprobación no exime al bene-
ficiario de las sanciones que puedan corresponder con arreglo a la Ley General de Subvenciones.

Cuarto.—Justificación.

1.—Plazo de ejecución. El beneficiario deberá realizar el proyecto en el período comprendido entre la fecha de la pri-
mera solicitud de ayuda y el día 31/12/2026.

2.—Plazo de acreditación. La presentación de la documentación acreditativa deberá realizarse en un plazo de 3 meses 
desde la finalización del plazo establecido para la realización del proyecto.

3.—Prórroga de plazos concedidos:

a) 		 El plazo de ejecución podrá ampliarse según lo establecido en la base Decimoséptima, apdo. 1.

b) 		 El plazo para la acreditación del proyecto podrá ampliarse hasta en la mitad del inicialmente concedido si las 
circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudican derechos de terceros, y siempre que la solicitud de apla-
zamiento haya sido presentada antes de la expiración del plazo inicial, conforme a lo establecido en el artículo 32 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas.

4.—Se considerará gasto y/o inversión realizada, aquel que se haya facturado dentro del período de ejecución y que 
haya sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del período de acreditación.

5.—Cuenta justificativa. La justificación y pago efectivo de los gastos y/o inversiones, así como la declaración de las 
actividades realizadas objeto de ayuda, la financiación del proyecto y su aplicación, se acreditarán con la presentación 
de la correspondiente cuenta justificativa, según modelo normalizado y guía de presentación que estará disponible en la 
página web de la Agencia https://www.idepa.es/web/guest.

La cuenta justificativa debe de ser cumplimentada en su totalidad y debe de incluir toda la documentación que en 
ella se solicita.

a) 		 Memoria de las actuaciones que han sido objeto de subvención y que contemple al menos los compromisos asu-
midos. Incluir información acerca del grado de cumplimiento de los indicadores establecidos para el seguimiento 
de la subvención.

b) 		 Memoria económica que contendrá:

i. 	 Relación de inversiones realizadas, clasificadas por conceptos, ordenadas cronológicamente, totalizando el 
gasto subvencionable por cada concepto.

ii. 	 Breve descripción del sistema utilizado por la beneficiaria para dar cumplimiento al requisito de “o bien 
llevar un sistema de contabilidad aparte o bien asignar un código contable adecuado a todas las transac-
ciones relacionadas con el proyecto”.

iii. 	 Facturas, junto con sus documentos de pago correspondientes y demás documentos de valor probatorio 
equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa en los términos establecidos regla-
mentariamente. El control de la concurrencia de ayudas para el proyecto se realizará mediante la consulta 
al registro oficial existente, sin perjuicio de la obligación impuesta al beneficiario de comunicar la solicitud 
y obtención de otras ayudas, subvenciones, ingresos o recursos que financien las actuaciones objeto de 
subvención.

iv. 	 Extractos contables, libro Mayor, de las cuentas que contienen los gastos subvencionados, firmados y 
sellados por persona responsable de la empresa, en el que se demuestre que la empresa beneficiaria 
“(…) mantienen registros contables independientes o utilizan códigos de contabilidad apropiados para 
todas las transacciones relacionadas con la operación, cumpliendo lo establecido en el artículo 74.1.a.i del 
Reglamento (UE) 2021/1060, por el que se establecen disposiciones comunes relativa a diversos fondos 
europeos.
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v. 	 En el caso de inversiones realizadas en trabajos para el propio inmovilizado, se hará una certificación de 
hechos concretos, es decir, examen de los estados financieros cumpliendo las normas y procedimientos de 
auditoría generalmente aceptados, emitido por un auditor o firma auditora inscrita en el ROAC.

vi. 	 Las inversiones realizadas en la adquisición de terrenos y adquisición o construcción de edificaciones de-
berán acreditarse mediante escritura pública de compraventa o de obra nueva, debidamente registrada a 
los solos efectos de comprobación de la legalidad, propiedad y volumetría, como documentación comple-
mentaria necesaria para la justificación.

vii. 	 En el supuesto de adquisición de bienes inmuebles, además de los justificantes establecidos en los apar-
tados anteriores, deberá aportarse certificado de tasador independiente debidamente acreditado e inscrito 
en el correspondiente registro oficial, salvo que se trate de terrenos adquiridos en licitaciones públicas.

c) 		 Documentación acreditativa de haber realizado las medidas de publicidad del carácter público de la financiación 
de la actividad.

d) 		O tra documentación:

i. 	 Documentación que acredite el cumplimiento de la autofinanciación (25 %) del proyecto exigible al 
beneficiario.

ii. 	A lta en el IAE correspondiente a la actividad subvencionada (si no se hubiera presentado con la solicitud 
inicial de la ayuda, o no se hubiera dado la autorización para su consulta).

iii. 	 Para empresas cuyas actividades o servicios estén comprendidos en el ámbito de aplicación de la Ley 
21/1992, de 26 de julio, de Industria, solicitud de inscripción en el Registro Industrial del Principado de 
Asturias de los activos subvencionados.

iv. 	 En el caso de que los proyectos lo requieran: Licencia de obras, certificado final de obra y licencia de aper-
tura (o en su defecto solicitud).

v. 	 Declaración de cumplimiento del principio DNSH y resolución aprobatoria del trámite ambiental corres-
pondiente para obtener la respectiva autorización, cuando ésta sea necesaria para poder realizar el 
proyecto.

vi. 	E valuación de la contribución de la actuación subvencionada a la reducción de las emisiones de gases de 
efecto invernadero, atendiendo a las metodologías disponibles cuando proceda.

6.—Aplicar, cuando así se establezca en la convocatoria, la modalidad de opciones de costes simplificados cuando el 
coste total de una operación no sea superior a los 200.000 €, de tal forma que la contribución proporcionada al bene-
ficiario por el FTJ adoptará la modalidad de costes unitarios, sumas a tanto alzado o tipos fijos, salvo en el caso de las 
operaciones en que la ayuda constituya una ayuda estatal.

7.—Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor. La cuenta justificativa general con aportación de jus-
tificantes de gasto, podrá ser sustituida por la cuenta justificativa con aportación de informe de auditor, en virtud del 
artículo 74 del R. D. 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones.

Si se trata de la adquisición de activos fijos vinculados directamente a un establecimiento, cuando este estableci-
miento haya cerrado, o lo hubiera hecho de no haber sido adquirido, esta opción de presentación de cuenta justificativa, 
será obligatoria.

De conformidad con lo previsto en el citado artículo, para la elaboración del informe y designación del auditor que lo 
realice, se debe de considerar lo siguiente:

a) 		 Los informes deben de ser realizados por auditores de cuentas inscritos como ejercientes en el Registro Oficial 
de auditores de Cuentas (ROAC) dependiente del Instituto de Contabilidad y auditoría de Cuentas.

b) 		 El auditor de cuentas que lleve a cabo la revisión de la cuenta justificativa deberá realizar la misma conforme 
a lo dispuesto en la Orden EHA/1434/2007, de 17 de mayo, por la que se aprueba la norma de actuación de 
los auditores de cuentas en la realización de los trabajos de revisión de cuentas justificativas de subvenciones, 
en el ámbito del sector público estatal, previstos en el artículo 74 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, aprobado mediante Real decreto 887/2006, así como de conformidad con 
el decreto 70/2004, de 10 de septiembre, por el que se desarrolla el régimen de control interno ejercido por la 
Intervención General del Principado de Asturias.

c) 		 En aquellos casos en que el beneficiario esté obligado a auditar sus cuentas anuales por un auditor sometido a 
la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, la revisión de la cuenta justificativa se llevará a cabo 
por el mismo auditor.

d) 		 En el supuesto en que el beneficiario no esté obligado a auditar sus cuentas anuales, la designación del auditor 
de cuentas será realizada por él.

e) 		 El beneficiario estará obligado a poner a disposición del auditor de cuentas, cuántos libros, registros y docu-
mentos le sean exigibles en aplicación de lo dispuesto en el apartado f) del artículo 14.1 de la Ley General de 
subvenciones, así como a conservarlos al objeto de las actuaciones de comprobación y control previstas en la 
Ley.

La cuenta justificativa debe de ser cumplimentada en su totalidad y debe de incluir toda la documentación que en 
ella se solicita:
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a) 		 Memoria de las actuaciones que han sido objeto de subvención y que contemple al menos los objetivos 
alcanzados.

b) 		 Memoria económica abreviada que contendrá un estado representativo de las inversiones incurridas en la rea-
lización de las actividades subvencionadas, debidamente agrupadas y, en su caso, las cantidades inicialmente 
presupuestadas y las desviaciones acaecidas.

c) 		 Breve descripción del sistema utilizado por la beneficiaria para dar cumplimiento al requisito de “o bien llevar un 
sistema de contabilidad aparte o bien asignar un código contable adecuado a todas las transacciones relaciona-
das con el proyecto”.

d) 		 Documentación acreditativa de haber realizado las medidas de publicidad del carácter público de la financiación 
de la actividad.

e) 		 Informe del auditor que reflejará el alcance de la auditoría, debe de incluir que se han revisado la memoria de 
actuaciones, la memoria económica abreviada y la realización de las inversiones incluidas en la cuenta justifica-
tiva mediante la comprobación de:

i. 	 Las facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con 
eficacia administrativa y los justificantes de pago correspondientes. El auditor deberá indicar en el informe 
que ha procedido a la aplicación el sistema de verificación documental, según lo establecido en el apartado 
6.5.

ii. 	 El cumplimiento de lo establecido en el art. 31 de la Ley 38/2003 General de subvenciones sobre la presen-
tación de ofertas alternativas, si es necesario.

iii. 	 En el caso de inversiones realizadas en trabajos para el propio inmovilizado, se hará una certificación de 
hechos concretos.

iv. 	 Escritura pública de compraventa o de obra nueva, debidamente registrada a los solos efectos de compro-
bación de la legalidad, propiedad y volumetría, como documentación complementaria necesaria para la 
justificación de las inversiones en adquisición de terrenos y adquisición o construcción de edificios.

v. 	 En el supuesto de adquisición de bienes inmuebles, además de los justificantes establecidos en los apar-
tados anteriores, deberá comprobarse la existencia de certificado de tasador independiente debidamente 
acreditado e inscrito en el correspondiente registro oficial, salvo que se trate de terrenos adquiridos en 
licitaciones públicas.

vi. 	 Las instalaciones o maquinaria que se financien con arrendamientos financieros, deberán acreditarse con 
el documento de formalización de la operación financiera, una declaración jurada del beneficiario compro-
metiéndose a ejercer la opción de compra al término del contrato de arrendamiento y la justificación de 
que el bien está activado en una cuenta de inmovilizado material.

vii. 	 Que la empresa beneficiaria dispone de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos 
debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al be-
neficiario en cada caso, así como cuantos estados contables y registros específicos sean exigidos por las 
presentes bases, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y 
control. Y que, además, “o bien lleva un sistema de contabilidad aparte, o bien asigna un código contable 
adecuado a todas las transacciones relacionadas con el proyecto”, tal y como establece el artículo 125.4.d 
del Reglamento (UE) n.º 1303/2013.

viii. 	 La realización de las medidas de publicidad, según lo establecido en el apartado d) y cuya documentación 
se aporta.

ix. 	 El cumplimiento de otras condiciones mediante la comprobación de:

1. 	 Documentación que acredite el cumplimiento de la autofinanciación (25 %) del proyecto exigible al 
beneficiario.

2. 	 Vida Laboral de la Empresa del último día del plazo máximo concedido para la ejecución del pro-
yecto en la Resolución de concesión, o bien, el del día de presentación de la cuenta justificativa si 
no se agotase el primero, para el cumplimiento del mantenimiento de empleo.

3. 	 En el caso de que los proyectos lo requieran: licencia de obras, certificado final de obra y licencia 
de apertura (o en su defecto solicitud).

4. 	 Alta en el IAE correspondiente a la actividad subvencionada (si no se hubiera presentado con la 
solicitud inicial de la ayuda).

5. 	 Para empresas cuyas actividades o servicios estén comprendidos en el ámbito de aplicación de la 
Ley 21/1992, de 26 de julio, de Industria, solicitud de inscripción en el Registro Industrial del Prin-
cipado de Asturias de los activos subvencionados.

6. 	 Declaración de cumplimiento del principio DNSH y resolución aprobatoria del trámite ambiental 
correspondiente para obtener la respectiva autorización, cuando ésta sea necesaria para poder 
realizar el proyecto.

7. 	 Evaluación de la contribución de la actuación subvencionada a la reducción de las emisiones de 
gases de efecto invernadero, atendiendo a las metodologías disponibles cuando proceda. A efectos 
de permitir el control de la concurrencia de subvenciones, el auditor procederá a la consulta a la 
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Base de Datos Nacional de Subvenciones, sin perjuicio de realizar asimismo las comprobaciones 
que estime necesarias en la contabilidad del beneficiario.

8. 	 La Agencia podrá requerir al beneficiario que aporte aquella documentación o información com-
plementaria que considere necesaria, con independencia de la documentación señalada en las 
presentes bases, así como aquella que deba formar parte de la cuenta justificativa, en función de 
las características del proyecto.

9. 	 La Agencia podrá proceder a la inspección física de los elementos tangibles, a la revisión de da-
tos o de algún tipo de soporte documental para la comprobación de la efectiva realización por el 
beneficiario de las inversiones subvencionadas, con el objeto de verificar la concordancia entre el 
proyecto realizado y las recogidas en la memoria resumen de las actuaciones, así como entre éstas 
y los documentos aportados para la revisión económica.

10. 	 Transcurrido el plazo de presentación de la documentación acreditativa, sin que la cuenta justifi-
cativa se hubiera presentado, desde la Agencia, se requerirá al beneficiario para que en el plazo 
improrrogable de 15 días la presente. La falta de presentación de la cuenta justificativa en dicho 
plazo llevará consigo la revocación de la ayuda concedida y en el caso del abono a cuenta o antici-
pado, la exigencia de su reintegro.

11. 	 En general, para la justificación de las subvenciones se estará a lo dispuesto en los artículos 30 y 
31 de la Ley General de Subvenciones sobre “Justificación y gastos subvencionables.

Quinto.—Pago.

1.—Con carácter general, las subvenciones se harán efectivas al beneficiario en un solo pago, y previa justificación 
de la realización de la actividad o proyecto para el que se concedió la subvención, una vez emitido el correspondiente 
informe de certificación y cumplimiento por el Área competente de la Agencia. Los pagos se realizarán mediante trans-
ferencia bancaria, a la cuenta designada por el beneficiario.

2.—De forma excepcional, las subvenciones se podrán hacer efectivas al beneficiario mediante los siguientes 
mecanismos:

a) 		 Pagos a cuenta o fraccionados: Previa justificación y siempre que el objeto de la subvención admita fracciona-
miento, por ser susceptible de utilización o aprovechamiento separado, se podrán autorizar abonos parciales 
que consistirán en el pago fraccionado del importe de la subvención, abonándose por cuantía equivalente o 
proporcional a la justificación presentada. En todo caso, la solicitud de un abono fraccionado deberá ser superior 
al 50% de la subvención concedida y no podrá superar el 80 % de la misma, sin que en ningún caso puedan 
presentarse más de una solicitud de abono fraccionado.

b) 		 Pagos anticipados: Mediante Resolución de la presidencia de la Agencia, previo informe técnico, se podrán auto-
rizar abonos anticipados, que supongan entregas de fondos con carácter previo a la justificación, como financia-
ción necesaria para llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención y siempre que el importe a abonar 
anticipadamente no supere el 80 % del importe total de la subvención concedida. Una vez autorizado el pago 
anticipado, para hacerse efectivo y al objeto de asegurar la efectiva finalización o ejecución del proyecto objeto 
de subvención, se requerirá la previa presentación en la Agencia, del correspondiente aval en los términos que 
se determina en la Resolución de 11 de febrero de 2000, de la Consejería de Hacienda, por la que se regula el 
régimen de garantías para el abono anticipado de subvenciones, y posteriores modificaciones.

En caso de haber recibido pagos a cuenta o anticipados por importe superior a la subvención que se vaya a justifi-
car finalmente, voluntariamente el beneficiario podrá en cualquier momento reintegrar a la Agencia los remanentes no 
aplicados, así como los intereses de demora. Una vez hecho el reintegro deberá comunicarlo por escrito mediante la 
correspondiente carta de pago de devolución voluntaria

3.—No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto los beneficiarios no se hallen al corriente en el cumplimien-
to de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y de no ser deudores de la Hacienda del Principado de 
Asturias por deudas, vencidas, liquidadas y exigibles, debiendo presentar una acreditación de tales extremos en el caso 
de que se hubiera denegado el consentimiento a la Agencia para la obtención de estos certificados.

4.—Se suspenderá el pago de la ayuda a los beneficiarios hasta que éstos reembolsen una antigua ayuda ilegal o 
incompatible con el mercado común, que esté sujeta a una decisión de recuperación de la Unión Europea.

Sexto.—Aceptación de la subvención concedida.

Los beneficiarios de las subvenciones concedidas deberán suscribir, en el plazo de un mes desde que así se les re-
quiera, el documento que se les notificará para la aceptación de las condiciones de la ayuda concedida (DECA), siendo 
esta una exigencia que deriva de que la misma es susceptible de ser cofinanciada con Fondos procedentes de la Unión 
Europea. Con la aceptación de la ayuda declarará que en el momento de la concesión la empresa no se encuentra en 
crisis y que mantiene las relativas a la condición de la empresa como micro, pyme o mediana.

La falta de presentación en el plazo indicado de esa aceptación determina que la citada ayuda quedará sin efecto, 
para lo cual se dictará resolución expresa en este sentido.

Séptimo.—Incumplimiento, revocación y reintegro.

1.—Las situaciones de incumplimiento, revocación y reintegro de la subvención se resolverán de conformidad con la 
Base reguladora vigesimoprimera de la referida Resolución de 30/10/2024.
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2.—La concurrencia de cualquiera de las causas previstas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, el incumplimiento total o parcial de las condiciones impuestas tanto en la resolución de con-
cesión de la subvención, como de las obligaciones contenidas en las presentes bases, dará lugar, previa tramitación 
del oportuno expediente de incumplimiento, a la revocación total o parcial de la ayuda, y reintegro en su caso, de las 
cantidades percibidas Tendrán el mismo tratamiento las renuncias parciales.

3.—En aplicación de lo recogido en el artículo 17.3 n) de la LGS, cuando el beneficiario acredite una actuación in-
equívocamente tendente al cumplimiento de las condiciones impuestas con motivo de la concesión de las subvenciones, 
en los posibles incumplimientos se aplicará el principio de proporcionalidad, salvo que esté fundamentado en causa de 
revocación total.

4.—Serán causas de revocación total las siguientes:

a) 		 El incumplimiento de las condiciones para ser considerado beneficiario de la ayuda (incluidos los requisitos del 
proyecto de “inversión inicial”).

b) 		 Una inversión subvencionable finalmente justificada inferior al mínimo que en su caso se establezca en la 
convocatoria.

c) 		 El incumplimiento del efecto incentivador de la ayuda, por “inicio de los trabajos” con anterioridad al plazo de 
ejecución.

d) 		L a denegación de las licencias y permisos necesarios para el ejercicio de la actividad subvencionada.

e) 		L a no inscripción de los activos subvencionados en el Registro Industrial del Principado de Asturias, cuando 
se trate de empresas cuyas actividades o servicios estén comprendidos en el ámbito de aplicación de la Ley 
21/1992, de 16 de julio, de Industria.

f) 		 La no justificación de resolución aprobatoria del trámite ambiental o la evaluación de la contribución de cada 
actuación a la reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero, si procede.

g) 		E l incumplimiento de la normativa comunitaria de mantenimiento de documentación, contabilidad separada, 
y cualquier otra obligación comunitaria establecida en las presentes bases reguladoras para los proyectos 
cofinanciados.

5.—Las desviaciones a la baja de los requisitos/obligaciones de empleo comprometidos por el beneficiario y fijados 
en la resolución de concesión de la ayuda, tendrán los siguientes efectos:

a) El no mantenimiento del empleo indefinido inicial, dará lugar a la revocación total de la ayuda.

b) El incumplimiento del requisito de creación de empleo indefinido, por encima de los mínimos exigibles según ti-
pología de proyecto, conllevará la determinación de una nueva valoración técnica del proyecto, que podrá dar 
lugar:

i. 	 A la revocación total de la subvención concedida, de no alcanzar la puntuación mínima establecida para 
priorizar los proyectos.

ii. 	 A la revocación parcial de la ayuda concedida, si se supera la puntuación mínima establecida para priorizar 
los proyectos y siempre que se acredite una actuación inequívocamente tendente al cumplimiento de sus 
compromisos, en función del porcentaje de ayuda que corresponda a la puntuación obtenida en la nueva 
valoración técnica del proyecto.

6.—El no cumplimiento de la obligación de destino de los activos subvencionados por el plazo de cinco años estable-
cido como obligación del beneficiario, conllevará:

a) 		 La revocación total y reintegro, si se produce el cese de la actividad a la que estaban vinculados los bienes.

b) 		 La revocación total o parcial, con reintegro, en los supuestos en que los bienes dejen de estar efectivamente 
afectados a la actividad que justificó la ayuda.

7.—Se concreta en el cuadro contenido en dicha base reguladora vigesimoprimera (apartado 6.º), la consecuencia 
de las desviaciones a la baja de los requisitos de gasto comprometidos por el beneficiario y fijados en la resolución de 
concesión de la ayuda n.º 2 y n.º 3.

N.º Incumplimiento Corrección Comentario

2
Desviaciones a la baja de los requisitos de gasto 
comprometidos por el beneficiario y fijados en la resolución 
de concesión de la ayuda menores o iguales al 50%

0% Se procederá a una revocación parcial del importe de la 
ayuda concedida proporcional a la desviación producida

3
Desviaciones a la baja de los requisitos de gasto 
comprometidos por el beneficiario y fijados en la resolución 
de concesión de la ayuda superiores al 50% 

100% Se procederá a una revocación total de la ayuda concedida

Octavo.—Desestimar las solicitudes recogidas en el anexo II, por los motivos que se indican en el mismo.

Noveno.—Ordenar la publicación de la resolución de concesión de las ayudas en el Boletín Oficial del Principado de 
Asturias
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Este acto pone fin a la vía administrativa y contra el mismo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación 
en el BOPA, sin perjuicio de la posibilidad de previa interposición del recurso potestativo de reposición ante el Presidente 
de la Agencia de Ciencia, Competitividad Empresarial e Innovación Asturiana, en el plazo de un mes contado desde el 
día siguiente al de su publicación en el BOPA, no pudiendo simultanearse ambos recursos, conforme a lo establecido en 
el artículo 28 de la Ley del Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre régimen jurídico de la Administración 
del Principado de Asturias, y en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que es-
timen oportuno.

En Llanera, a 14 de octubre de 2025.—El Presidente de la Agencia de Ciencia, Competitividad Empresarial e Innova-
ción Asturiana.—Cód. 2025-08584.
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